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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INFORME PRELIMINAR
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-75t2021

DENUNCIANTE:
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DENUNCIADOS:
CARMEN LIDIA SALAZAR GUERRA Y
OTRO

EXPEDIENTE ADM I NISTRATIVO :

I EEBC/UTC E/P ES/g 212021

VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, veintisiete de agosto de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artÍculos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y49 del Reglamento lnteriordel

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar, a efecto de verificar si el presente

procedimiento sancionador se encuentra debidamente integrado por parte de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El veinticuatro de agosto de dos mil veintiunol, fue asignado

preliminarmente el expediente*adnninistrativo citado al rubro a la ponencia del

suscrito, respecto de la denuncia tramitada por el lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, en cumplimiento a los artículos''376, 377 , 378 y 379 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja se denuncia a Carmen Lidia Salazar Guerra,

otrora candidata a la presidencia municipal de Ensenada por presuntos

violaciones a los derechos de la niñez y actos anticipados de campaña y, al Partido

Fuerza por México, por culpa in vigilando.

" ', 1..

"..'{'ì1"'¡*':. .:a .i:.1,,:1..

1 Las fèoËêsiø.UÍê se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintìuno salvo
rio. /l
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Señala que, dentt'o de,la página de "Facelirook" de la rel'el"ida otrola candicl SC

advierte lo siguiente

HECtrl OS¡

"Tercere.- C)ue el¡ld í a de febllrera de12021, ta C. Carmen Lidi,a Salazarii
ü,ina 

'
': a:

Gtugrra publico

Facìebook,

'dentro de s¿.¿ perfil de recl social

la dirección electrónica:

de su pertil en' Ia red social

dtreccion electronica:

1

Tal pubticación menores de edad, como acfos

anticipados de

"Ctlarto.- Que et'día 26tide febrero de 2021 l¿t C. Carmen Lidia Salazar

erlil de la red socía/ Facebook,

direcciót't elerctronica:

hft 1116571 4

7 78

G'uprra publicó iinágenþs dëntra

cot¡lsultable en la
I

{
I

I

I

I

J.

Er¡[al pubticacion aparecen menores de:etlad j, ast misnro publit:t"i utt video

ese'nrisrno día, clonote hace rêferencìa ,a str poslulacir>n a la cancltr-.latura ¡tctr

la stre,sirler¡ci¿t municipat de ensenada aito: "Hay un relo que clec'idcs tomar

hoy,. (.)uierr., se¡ l¿tþrirr,têrâ pr'êtsiden'ta ntùl,nici¡ta[ de En,senada Es mornento

de detrribar luntos lo:¡ muros que pusieron los políticos para, que los

ciudadanoi; nr pall{icþernos e'n la tom'a de decisiones. [-sfoy con:;ciente de

quo lat (inica manþra 
'deii"loE,riar esúe nuþvo reto es en equipo. Éi:sfrry /lsta

¿cuento con ustedes?..."

"Por ello se toma;Qoûtoru.¡l aofO de,campaña"

aulNro
Gu[rra p

Falehook,

ublÌco

ellidía'O4ltde

una ,seriet'de
t'

consulta:ble

inágenes

- Que rndno d'e.ti 1, la C. Carmen l-ídia Salazar

en la

h

Tal,pt'blir;,acion contiene imágenes don

a ffÊnare)s de edad. ."

61 108416:j7

dþ se hace plenamente icktntificable

"SËixrr0 - r.lue el dia 14 de mar.zo de

Guerra. publico una .serie de imágenes

Faceb:o6k con:;ultable en

4021, l¿t C. Carnten li-idi¿¡ S¿zlazar

dentro rJe su ¡terfil ert la red social

la direccion electrónic>a;

1
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Tal publicación a una menor de edad."

'SEPT|MO.- Que et día 21 de marzo de 2021,la C. Carmen Lidia Salazar

Guerra publicó una serie de imágenes dentro de su perfil, en la red social

Facebook, consultable en la direccion electrónica:

h tt p s : //f a c e b o o k. c o m / c a r m ensa I aza rm x/p h otos/ 1 I 3 1 521 507 3 I 0 3 3 0

Donde claramente identificables aparecen dos menores de edad."

"OCTAVO.- Que el día 17 de marzo de 2021,|a C. Carmen Lidia Salazar

Guerra publico una serie de imágenes dentro de su perfil en la red social

Facebook, consultable en la direccion electrónica;

h tt p s : ///www. f a c e b oo k. rmensalazarmx/photos /1 1 2899 5077 0900737

Donde claramente identificables aparecen varios grupos de menores de

edad."

'NOVDENO.- Que el día 27 de,marza'de 2021, la C. Carmen Lidía Salazar

Guerra público una serie de imágenes dentro de su peffit en la red social

Facebook, consultable en la dirección electrónica:

Donde claramente identificables aparece un menor de edad y en dicha

publicación cita:

"¡A este movtmiento ya nada lo para **l

Súmate a la #FuerzaRosa

Carmen Salazar"

"DESIMO.- Que el día 27 de abril de 2021,la C. Carmen Lidia Salazar

Guerra público una serie de imágenes dentro de su perfil en la red soctal

Facebook, consultable en la direccion electrónica;

h tt p s l/www f ace b ook. co m/carm e n s aI az armx/n h otos/1 1 5 54 261 8491 9862

Donde claramente identificables aparecen menores de edad y en dicha

publicación cifo: "lvuestra niñez se merece todo, seguridad, servicios básicos

y recursos para atendersus necesidades. En nuestra visita a la casa Hogar,

El Rancho de /os Nrños,. nos comprometimos a mostrarles total disposición

y apoyo en /os disfrnfos niveles de Gobierno para realizar las mejores que la

requtere.

su noble seryicio y estamos con ustedes!

#FuezaPorMé

ì i:.jr¡'1t.ìi'q1rirri.. i.ii- ; " ,i :1:1, .;!;i: 'l: ili"ò,r"
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Donde Glararnente'identificable la presenc¡a de menores de edad

"DC)C|:AVA Q¿re e/ dia 27 de abril Ce 2021. l¿t C Carmen |-idi¿z S¿tlazar

Guerra publir;o un ttideo dentrct de sr:l perfil r;n ,ia red ,t()t.jtal ,E:ace,book,

c()nst.tlt,?ble ,On la cltt':-r.:r:ió,n el,]clr'.intca'

https l//vy'v,,w.f acebaol\.aom/399381 1 37 i 91 04'lAt¡deos/4 7 66:3,tr350:t'50',i2-i'

Do¡tcle' oft ur't video claramente aparercen (lcts íi1en()res c/(:) e':.lar:l en el

.segr:ildo 19. ))

"TREC)EAVO,- QúB el d 20 de a;bril de,2021, la (). Carmen Lidia Salazar

Guerra publioó un videoi dentro de su perfil en la red socÌal Facebook,

consultable en la direccton electrónica:

Donde un video, iioe,ntl,f4ç,þ/es

dos en e/ 7 ea,91f e;g[rr/îr. o

aparecen tres menores de edacf

31 ., .".

El video y todas,leii* inQg,e,nes'nnostßadaS en /os hechos muestran sersenfa y

dos menot-es de edad, de iesfa rnanera transgrecliendo ¿tsi lo e,stabler,:i<1o por

l¿t rtrsrrnatividad ele'ctoral en los térrninos que enseguida se relatar,," (SlC)

ì|ERCËFÌO. Revisado el expediente, se adv¡er'1.{l que obr¿ìn en el sumarid los

elemerìtfi s sig u it:rrtes :

1. l\visc¡2. rnerdiante oficio lEËBC/UI-CE/1 51112.0?-' de trers iJe r:'reryo. dirigiþlo a

ester'fribrinai, donrde ia Titular rJe la l.Jnlrlad de la Conterrcioso [::lectorNl, clr::l

lnstitt.rto Estatal E:lectoral de Bajar California, inforrnó la pre:renlación dp la

clenun<;ia 9uC r:n eiste acto Se atiende.

11. Auto rle cuatro, de mayo3, en el que se radir:ó el expediçrnte

IEEBC/[-,'TCE/PE$!|9zl{gql, se req¡¡irió inforrnac;ión al lPartido PolÍtico F uerz:a

por México, se sol{;ëitó qgoyo a,ila Drireccién de Partidos Políticos del lrrsiituto

Nacional

emplazami

diotado de medidias cautelqre$,

de foja 31

le de foja 32

îl ,/,'/ \\

t:
\.\

nqipal.
cipal
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3. Acuerdo de seis de mayoa, en el que se agregó diversa documentación.

4. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC369107-05-20215, de siete de mayo,

desahogada por Karen Marcela Viramontes Rivera, Técnica de lo Contencioso

Electoral y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral del estado de Baja

california, en la que procedió ingresar a ros siguientes enlaces:

¡ httnc ://www faeehnnk c¡,rnlaa al'azerrr'xlnhnfnc/nnh 1 45I 3342326Aq

724111453340492

a :l 11154

1941111543945891 85 5

a htt

570878805

httos:1/www

httos:i/face

https:/

https://www

https.//www.face

bo

3

.facebook.com/carme

.com/carmensala

.com/carme

facebook com/carmens

1

azarmxlohotos/1

rmx/photosl1127

5 11

12046110841 6370

021764426971

31521 50731 0330

1128950770900737

501783578969

a

a

a

o

a

o

book.com/carmen

rmx/photos/'11

alazarmxlphotos/

salazarmx/ohotos/1'l 3

h k ensal

nsal

otos/1 1

https

97 0t11

ook

7 1991

37510b 5324
\'1

https:/ book. 113 d 50250 727

com 191 152 848
5. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/AC37OlO7-05-20216, de siete de mayo,

desahogada por Karen Marcela Viramontes Rivera, Técnica de lo Contencioso

Electoral y Oficial Electoral'dêl lnstituto,,iEstatal.Electoral del estado de Baja

California, en la que procedió a verificar diversas imágenes insertas en el

escrito de denuncia,

6. Acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/4C371t07-05.20217. De siete de mayo,

desahogada por Sonia Guadalupe Parra Campos, Secretaria Fedataria del

Consejo Distrital Electoral V del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

en la que procedió ingresar en el siguiente enlace:

. https://www.facebook,com/carmensalazar.mx

7. Auto de once de mayo8, en el que se admitió la denuncia presentada por el

Paftido AcciÓn Nacional en contra de Carmen Lidia Salazar Guerra, candidata

a la presidencia municipal de Ensenada, Baja California, por violación a los

derechos de la niñez y actos anticipados de campaña, así como por el parlido

a

a

4

5

6

de foja 41 del anexo I del expediente principal
de foja 50 a 54 del anexo I del expediente pri

7c
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e foja 55 a 59 del anexo I del expediente pr.i

de foja 60 y 61 del anexo I del expediente pr,incipal
67 del anexo I del expe

ncipal.
ncipal,

diente principal
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político Fuerza pol, lVléxiço, por culpa in vigilando, sÉ) c'rdeno la realizai'el

proyecto de las rnecjl,id.ab cautelâFês ! se reservci el ernplazarniento V la

admir,;ión y desahoE¡o de pruebas.

E. Flunto cle Acuerdg dc. tçc,e de rna,yoe, en el que s{3 declaró inrprocedente y

as¡rni:smo se c;oncediÓ la,pdopciónrde la medida cautelar

9. Acuerdo de trecerde ma|¡o10, en elqueise ordenó que ir Carmen L.itiia lSalizfzerr

Ouerra, se le practiquen todas las notificaciones por medio de estrados.

10./\cuerdo de veintinueve de mayg11,:êh ol que s€r orde¡ró agregar divþfrsa

clocurnentación y se ordeinó el desahogo de diligencia.

11.Acta cincunstancipda l',qEB,@4q,8/@FlAG549/07-06-202112, de siete de jþlni,:r,

clesahogada ¡rr:r Karen Miârcela Viramontes Rivera. Técnic;a de lo Oontenoi¡oso

Llectoral y Oficial¡.E:lecto¡al del lnstituto Estatal Electoral del estildo r:ie tþaja

Califc¡rnia, en ia qqB procþdió ing,resa,r a los siguientes enlaces;:

:;'.llfa 1 558ii 1

1 1 54394

1116157124

5ö1111657

tt 5./ 10841rì37'{)

h s:/ 11270217644'2

e

o

tl
a

I

://www rrnx/ 1 21 0731 0 rl

s:/ 1 1289507 7090 37

1 '1 35501 786578

tt 11 54261849',|9

p hotos/ gqb I'-151 3.7 5 1 0 592'1

gl-u:11il-?rt 5o7199rc4q

o httor 137191041/videosl47663435025}fßl

,, 5244639!13{E*!

12.r\uto d,e catonce óle jun,iio13, por medito del cural se le solicitó a la Secreltaria

tljecr"rtiva del lnstitgto Estatal Electoral punto tje acuerdo I

13.Auto de seis de qEosto;r de ju,nio1", pot medio del cual s;e ordenÓ diligencia

de velrificaciórr.

1 4. Acta cincunstançiacJa

ilgosto, desarrogaga Pon

nte principa
principal

te prìncrpal
iente principal
ente principal

principaì

cr

al

lr

()

{)

IEEBIG/SEÍOE/4C643/1'!-08-202115, de once cle

Karen Marcela Viramontes Rivera 'l-ét:nica 
de lcr

,/,! \/i' ì

{t
t.,

6

nte principal
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Contencioso Electoral y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral del

estado de Baja California, en la que procedió ingresar a los siguientes enlaces:

. https : //www,facebook, com/ca rmensa lazarmxl photos/p cb, 1 1 1 54395 3 558 5

19411115439458918535

. http s : //www, fa ceb ook. com/ca rme n sa lazar mxl photos/pcb . I 1 1 657 1 24880 5

356/1 116570878

. https ://www. facebook. com/ca rmensa lazarmxl photos/1 1 20461 1 08416 370

oh s|112 02 7

¡h 1131521 50731 0330
:.-.... https : //www. fa cebo o k. co mica rm en sa lazarmxl oh otos/ 1 1 289 507 7 0 I 0 07 37

htt s/1 1 35501 7

https : //www. fa ceboo k. co m/ca rm en sa laza rmxip h otos/1 1 55426 184 I I I 862

https ://www.facebook. cb.1 '151 37510 5322

497011151375071

15. Admisión de la denuncial6. Por auto de dieciocho de agosto, se señaló fecha

para la audiencia virtual de pruebas y alegatos y se ordenó el emplazamiento

a la parte denunciada.

l6.Audiencia de pruebas y alegatos virtuallT, la cual tuvo verificativo el

veintitrés de agosto, en la Çue, entre otras cosas, se hizo constar la
incomparecencia del Paftido Acción Nacional, Carmen Lidia Salazar Guerra y

el Partido Fuerza por México, se admitieron y se desahogan las pruebas de

inspección, técnicas, instrumental de actuaciones y presuncional denunciante;

no se desahogó ninguna prueba por parte de los demandados por no haberlas

ofrecido; y se desahogaron las pruebas recabadas por la autoridad electoral

consistentes en documentales públicas.

cuARTo. se declara que el expediente en que se actúa se ENGUENTRA

DEB¡DAMENTE INTEGRADO, no advirtiéndose la necesidad de diligencia

alguna; en consecuencia, procédase a formular la correspondiente resolución.

QUINTO. lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los artículos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California,

ble de foja 166 a'168 del anexo ldel expediente principal
ja 184 a 187 del Anexo I del expediente principal

a

a

a

7a
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conformiclad con

las ipartesj P@Rj OS
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ÐE rÍNTEffitrT de este órg
ri. ¡

los a¡tículop 302,i fra,eción ll, d

publÍquese por [-ISTA y

ano jurisdiccionai e

e a Ley Ëlectora

no ne

Baja Callifornia; 63, 66; frace"ión V y 68 del Reglamento lnterior ciel Tribu
l, '

Justicia Eilectoral del Fstado ide tsþja Cal,ifornia.
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